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GOBiERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO pADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable. Congreso del Estado, se ha, servidpdiriginne el síguiente 

DECRETO: 

NÚMER0200 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBREYSOBERANO DE SON{)RA, EN 

NOMBRE DEL Pf]EBLO, TIENE A BIENt:xPEDIR EL SIGUIENTE! 

DECRE T O  

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS. DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DECONTROVERSIAS PARA 
EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO,- Se reforman los artículos 2, fracciones I y II; 7, párrafos primero y 
segundo; 12; 18, párrafo primero; 20; 21, párrafo segundo; 24, 27 y la denominación del 
Capítulo UI y se adiciona el artículo 24 Bis, todos de la Ley de Meca.tJ.ismos Alternativos 
de Solución de Controversias para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.- Centros de Justicia Alternativa del Estado: Los Centros de Justicia Alternativa 
dependientes del Poder Judicial del Estado; 

II.- Especialista: Persona adscrita al Centro () privada, capacitada y certificada para aplícar 
los mecanismos alternativos en la solución de tQntroversias; 

.. 

m a la IX.- ... 
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Artículo 7.- Pueden ser materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, 
todas o algunas de las diferencica� que se susciten ent¡� personas interesadas en rela�Wtl.tp� 
detellllinado hecho, d�feC�O, COhtratO, obligación, atción .O pr��nsión, siempreqpe S() trate 
de as11ptos que pued3flser objeto de transacción o de hechos qlle la ley señale comodelito, 
respecto de las cuales proceda el perdón o la mariífestación de desinterés jurídico por la 
víctima en cuanto a la prosecución del procedimiento. y que no se afecten la moral; los 
derechos de tercems ni se contravengan disposiciones de orden público. 

Asimismo, serán aplicables los mecanismos alternativos en lo que se refiere a hechos que la 
ley señale como delito respecto de las qüe ho proceda el perdón o el desinterés jurídico de 
la víctima; exclusivamente con el objetú de que se repare el daño o seatíeilda a sus diversas 
necesidades. 

Artícul� T!.- tJnayez planteada la SQ�citud, se analizará para deterrriinaiSUa controversia 
es susceptible de s?lucionarse a trayés de algún mecanismo alten:io y de ser �í, se íniciará 
el proce�imiento �fdenando el especial�sta,m311dar citar a la parte contrlnÍ� para ínformarle 
de la solicitud realizada y hacerle. saber las reglas y consecue;nci¡¡s del trámite del 

. procedimiento: 

Una yez aceptada pm;furibas p��s, la sujeción al·mecanisfudalterno para la solÚciórt de sú 
c6n1foversia, se abruá el expediente correspondiente Jse citará a las partes para proceder a 
la elaboración del Convenio o Acuerdo al que lleguen, 

Si el prpcedirniepto fue solicitado ainstanci::r de una autoridad, se le ínfonnará el resultado 
del mjsmo mediante oficio. 

. . . . . . . ' . 
En caso deqll¡:sé considere que la controyeJ:SÍano es susceptible���olw::Ú:ll1arse por algún 
wecanismo alterno, se hará del conocimiento del interesado, expresáiidole los motivos. 

:_. - .. :·..: .. - .-.:- :-: __ - _ -:.-:- <· ·.· 

• .. Artículo 18.- En las ooritrov#sias del orden ��n<4 que puedan someter��<a algún 
mecanismo alternath'o, el �isterio Públict)T d11rante (la averiguació11 !Jl"evia ? 
investigación, o el Ju% en l!f.�uto de sujeción a proft:S? oAe formal prisión, cien}� etapa 
intermedia, llasta antes del auto de apeftw"a a juicio oral, en su casp, podrán oí:denar la 
citaciónalirttpuüdo o acusado y alil:vf2Hfii�>J,l ofendido a una;lt:¡diericiá t::� la que se les 
expondffi la posibilidad de acudir •• � lo� centro� de justicia alt(}rnativa Paill: solucionar la 
controyersia. 

CAPÍTULO In 
DE LOS CENTROS DE JUSTICIAALTERNATIVA 

DEL PODERJUDICIAL DEL ESTADO 

Articulo 20.� El Poder Judicial del Estado tendrá Centros de Justi9ia Alternativa, con 
autonomía técnica para.la aplicación dé los mecaniswos de solución de controversias, 
previstos en esta Ley; 

Artículo 21.- ... 

. Los centro§ dependerán jerárquicame.ttte(le)as Direcciones Generales.sw;respondientes del 
Poder Judicial del Estado, con la¡¡ atribuctones que se establetca!l en lós reglamentos 
respectivos. · 

Jueves :ú de Octubre<9el2012 



Artículo 24.- Para ser Director General de los Centros de Justicia Alternativa del Estado, se 

requiere: 

Le Estar en pleno goce yejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II.- Poseer, al día en que inicie el cargo, título profesional de licenciado _en ��echo y 

cédula profesional y contar con experiencia mínima de tres año�¡ en el eJerciCIO de la 

profesión; 

III.- Contar con los conocimientos, aptitudes y habilidades sufi<:ientespara desempeñar eL 
cargo de manera eficiente; 

IV.- No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad, ni 

esfur inhabilitado pata desempeiiar empleo, cargo o comisión en el servicio públicet; 

V.- Ser de reconocida honorabilidad; y 

VI.- Los demás requisitos que establezcan la ley, su respectivo reglamento y demás 

disposiciones queresulten aplicables. 

Artículo 24 .Bis.- Para ser Director de UO: Centro de Justicia Altell1ativa del Estado, se 

requiere: 

I.�Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II.- Poseer, al día en que inicie el cargo, título profesional deJicenciado en derecho y 
cédula profesional, y contar con experiencia mínima de tres años en el ejercicio de la 
profesión; 

. 

III.- Contar con los conocimientos, aptitudes y habilidades suficientes para desempeñar el 
cargo de manera eficiente; 

IV.- No haber sido sentenciado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad, ni 
estar inhabilitado paradesempeñ.ar empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

V.- Ser de reconocida honorabilidad; y 

VI.- Los demás requisitos que establezcan la ley, su respectivo reglamento y demás 
disp<)siciones que resulten aplicables. 

Artículo 27.- Los mecanismos alternativos se realizarán por los Centros de. Justicia 
Alternativa del Estado, a través de los especialistas ads<:ritos al Centro o bien por los 
especialistas privados autorizados por el Centro, de acuerdo con las directrices que se 
establezcan en el Reglamento o en los acuerdos que emitan las autoridades competentes. 

A) Para obtener la certificación como especialista adscrito se requiere: 

I.- Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 

II.- Contar con los conocimientos, aptitudes y habilidades suficientes para desempeñar el 
cargo de manera eficiente; 

IIl.- No haber sido sentenciado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad, ni 
estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisió11 en el servicio público; 

IV.- No estar cumpliendo una sanción administrativa que implique inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
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y.-Cumplir con los programas ;je capacitación y evaluación que establezca el Centrq; 

VL- E� el caso de personas especializadas, acreditar sus estudi��y práctica en la rilateda; 

VIL� Contar con título profesional de licenciado en derechofcédula profesional; 

VIII.- Acreditar los exámenes de ingreso que establezca el Centro; y 

IX.- Los demás que establezcan otras leyes o el geglamento. 

Para obtener la certificación como especialista privado, aQ:emás de los requisitos anteriores, 
se requiere acreditar que cuenta con la estructura suficiente para proporcionar el serviciO. 
comó especialista, tener �u domicilio en el Estado y mantener vigente el registro del 
servicio otorgado por el Centro. 

B) Son obligaciones comunes d.e los especialistas adscritos al Centro o qe los especialistas 
privados: 

l.- Ejercer con probidad, eficiencia yre$petoa los principios que rigen los mecanismos 
altemativos de solución de controversias yla8 tlmciones que esta Ley les eü¡;omienda; 

IL- Guardar la debida confidenCialidad, en calidad (le secreto . profesional, respecto . de la 
i11form¡¡ción obtenida en razón de su intervención, así como de las actuaciones y los 
convenios en que intervenga; 

III.- Conducirlos procedimientos altemativos, atendiendo a los principiosrectores a que se 
refiere esta Ley; 

IV.- Vigilar que enlos mecanismos ¡ijtemativosen que intervengan, no siafe�ten derechos 
de tercei<Js, intereses de menores e incapaces y disposiciones de orden público; 

V.- Desarrollar el mecanismo alt(!tllativo elegido porlos participantes; 

VI.- Cerciorarse del co!Tecto entendimiento y compr7nsión9ue los participantestengá.il.del 
desarrollo del mecanismo altemativo elegido, desde Sl.l inicio hasta su conclusión, asícon:10 
de sus alcances; 

· ·· 

VII.- Cerciorarse que la voluntad de los interesados no sufra algún vicio; 

VIII:- Absj:enerse de prestar servicios profesionales diversos a los inh�entes a su función a 
las personas sujetas a los medios altemativos; 

. 

IX.- Exhortar y motivar a los participantes a cooperar en la solución del conflicto; 

X.- Declarar la improcedencia del mecanismo altemativo elegido, en los casos en que así 
, corresponda, haciendo saber aláS partes los motivos de la misma; 

XL- Excusarse de conocer del mecanismo altemativo elegido cuando se. encuentre en 
alguno de los supuestos en que la legislación procesal aplicable al conflicto, obligue al 
juzgador a excusarse, salvo cuando los participantes con pleno conocimiento y por estimar 
que no se afecta la imparcialidad del prestador, lo acepten por escrito; 

XII.- Informar a las partes sobre la naturaleza y ve!ltajas de los procedimientos alternativos 
de solución de conflictos previstos en esta Ley, asíc::omo de las consecuencias legales del 
acuerdo, convenio o transacción que celebren en su Cas(); 

· 

XIII.- Evitar la prolongación innecesa¡jii deJos procedimientos queatienda; 
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XIV:-: Actualizarse permanentemente en ia teoría y téc¡1iCll.S <ie los mecanismos alternativos 
para lá solución de contr¡;versias; 

XV.� Proporcionar los ínf01mesestadísticos o relacionados con su actividad que lqequiera 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en su reglamento; 

XVI.- So¡neter a consideración del Dí¡ector clel Centro los convenit:Ís.celebrados por las 
partes; y 

XVU.- Los demás requisitos que establezcan la ley, su respectivo reglan1ento y de¡:uás 
disposícíones que resulten aplicabfes. 

TRANSITORIO 

ARTÍCUL()ÚNJCO.- El presente Decreto entrará en vigor e1 18 de junio de 2016, previa 
publicaciónt:n y!B.oletín Oficial del GobiemodelEstado de Sonora. 

El Congreso del Estado podrá establecer,mediante declaratorias, la e�tradaenvigor de la 
presente reformarle manera gradual, antes clellS de junio de 2016, en [as modalidades que 
detennine, por Distrito Judicial y por tipos de delitos. 

Comuníquese aLTítular del Poder Ejecutíyo para su sanción y publicación en 
el Boletín Oficialdel Gobierno del Estado, 

SALON DE�ESION�S DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hennosillo, Sonora, 11 de septiembre d� 2012. 

Jueves 11 de Octubre del 2012 
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Por tanto, mando se publiqt1(: en el Boletín Of.1yialdd Gobierno del Es�do y se le dé 

el debido cumplimiento� 

Dado en la Residencia del PodeiEjecutivo, en la ciudad deHermosillo, Sonora, a los 

nueve días 9el mes de octubre del año dos mil doce. 
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